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SBOdOíl BE U BACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M« el 8ay Don Alfonso XIII (qu^ 

JÁÍog "darle), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás pereonae 
la la Augusta Real Familia, continúan 
8'0 novedad en su importante salud,

(Gacetas n y 12 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «Journa Officiel» de la República 

francesa, correspondiente al 18 del ac- 
tnal, publica un Decreto del día 16, por 
cuyo articulo 1.® el cuadro de ccetic>en- 
tes de aumento de los derechos de Alúa 
ñas, anejo ai Decreto de ‘29 de Junio de 
1921, se modifica y completa en la for
ma siguiente, por lo que respecta a Jas 
mercancios que en él se designan,
Ex 17 bis,—Embutidos (salchicho

nes............................   , , . 2
Kx 110,—Aceites fijos, puros (ex

cepto los de algodón, de sésamo 
y de cacahuete, destinados a la 
fabricación de grasas alimenti
cias), 3

Ex rac o de quebracho:
L’quido, , ..............................  , 4
Sólido . nada

Ex 536Inductores de máqui- .
ñas dinamo eléctricas y piezas 1
sueltas:
Escobillas para dinamos, de car

bón artifical, con parte de cobre 
y escobillas para dinamos de 
aleación de cobre y grafito . 1,8

Los demás.......................  , . . 5
Ex 612,—Sombreros, formas di

chas eioches o plateaux de paja, 
corteza, esparto, fibras de pai^a 
o de cualquier otra materia ve
getal:
Cosidos, engranados o anudados, 

lisos o con dibujos de color (chi
nés), ni blanqueados, ni teñidos, 
ni aprestados, asi armados, sin 
adornar (con excepción de ios 
atados),..........................   , 2
(Los demás sin modificación,)
Ex 620. — Manufacturas de cau

cho y gutapercha,
Tejidos elásticos:

No confeccionados por pegadura, 
costura, dobladillo o pespunte, 5

Confeccionados en vestidos, acce 
sorios de vestidos o de otra forma 
por pegadura, costura, dobladillo 
o pespunte. . , , , , , . 6 
(Los demás sin modificación).

Ex 627 bis,—Sombreros, gorras, 
bonetes da paño de crin o de 
cualquier otro tejido, de cuero 
o piel, y las gorras y bonetes 
de cuero o piel de adorno (ex
cepto loe Bombreroe lUwnadoe 

cloches o plateaux de crin, no 
teñidos ni aprestados, sin armar 
y sin adornar)................................. 4,7
Los productos arriba mencionados 

que se justifique que han sido exporta
dos directamente para Francia antes de 
la publicación de este Decreto, serán 
admitidos bajo el régimen anterior, 
siempre que las sea más favorab e.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 27 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, E. de Palacios,

(Gaceta 9 de Enero)

Núm. 71 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma, Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 1.® de Agosto de 1921, 
En la ciudad de Palma a 1,® de Agos

to de 1921, reunidos a las doce bajo la 
presidencia del 8r. Gobernador civil 
interino de la provincia D» Pedro Llobe- 
ra, los Diputados en ejercicio Sres. de 
Vidal, Fehu, Canet, Mara, y Lliteras y 
loa electos Sres, Planes, Mataré, Con
test), Oervera, Sampol, Aifina, Wallis, 
Juan, Costa y Morales, se dió lectura 
al edicto de Convocatoria y a los artí
culos de la Ley provincial pertinentes 
al acto.

Seguidamente el Sr, Gobernador in
vitó al Sr. Diputado de más edad, que 
resultó ser D. Ignacio Wallis y a los dos 
más jóvenes que resultaron ser D. Vi 
cente Costa y D, Mateo Constesti q/ue 
formaran la mesa interina el primero 
como Presídeme y los dos últimos como 
Secretarios y después de haber éstos 
ocupado sus puestos declaró inaugura
do el periódo de Sesiones que la Dipu
tación debe celebrar en su primera 
reunión del corriente año,

El mismo Sr, Gobernador Presidente 
hizo uso de la palabra extendiéndose 
en consideraciones acerca del precario 
estado de la hacienda provincial y des
pués de dir¡g r atento saludo a los nue
vos Diputados se retiró del Salón, 

Ocupada la presidencia por el Señor 
Presidente interino, manifestó que en 
cumplimiento de lo que dispone el arti
culo 47 de la Ley provincial debía pro
cederse a la elección de dos Comisiones 
de actas, una permanente compuesta de 
6 vocales, y otra Auxiliar compuesta de 
3 y que suspendía la sesión el tiempo 
necesario para que los Sres, Diputados 
pudieran escribir sus papeletas de vo
tación,

Reanudada la sesión suspendida y 
practicada votación y escrutinio resul 
taron elegidos para formar pane de la 
Comisión permanente de actas D. Pe
dro A, Mataré, D. José Sampol, D Jdsé 
T, 0*o«, D, Amonio Juan y D, Antonio 

L'iteras; y para formar parte de la Co
misión auxiliar de actas, D. Ignacio 
Planes, D. Domingo Alzina y D. Emi
lio Morales,

En este estado manifestó el Sr. Pre
sidente que se suspendía la sesión el 
tiempo necesario para que la Comisión 
auxiliar de actas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley 
provincial pudiera examinar la de los 
Diputados D. Pedro A. Mataró, D. José 
Sampol y D. Antonio Juan que forman 
parte .de la permanente; y emitiera su 
dictámen acerca de las mismas,

Continuando la sesión suspendida se 
dió cuenta de los dictámenes emitidos 
por la Comisión Auxiliar de actas pro
poniendo la aprobación de las de Don 
Pedro A, Mataró, proclamado por el 
distrito de Palma, D. José Sampol, pro
clamado por el de loca, y de D. Anto
nio Juan proclamado por el de Ibiza,

DespueS de cuya lectura manifestó 
el Sr, Presidente que en observancia 
de lo prevenido en el artículo 47 de la 
Ley provincial estos dictámenes debían 
quedar 24 horas sobre la mesa,

Y se levanto la sesión,
Palma 2 de Enero de 1922.—El Pre

sidente, Jaime Mora.

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de Ingresos y gastos 

ob enidos por esta Juma durante di
cho periodo que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior,

Ano de 1931.-4.° trimestre
ISGBE8O8 *

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 ?/ las 
localidades de espectáculos 
públicos durante el trimes
tre de la fecha. , 1.688*50

Impone de donativos parti
culares, , 4.115*00

Total. . 5 803*50

GASTOS
Para la represión de la men* ; 

cidad. , 175'00
Para la Protección a la la*
; fancia. --1 , 3.560*00

Para los comedores mater-j 
nos. . 973*20

Para gastos generales. , 150 00
Para el Consejo Superior. . 44 40

Total. . 4.902‘60

Cu e n t a  ü e Ca ja
Existencia en Caja en 1.®

Octubre 1921, . 14.747'83
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta, , 5 803*50

Total, . 20 551'33
Gastos en igual periodo. . 4.902*60

Existencia para el primer tri
mestre de 1*922. , 15,648 73

La presente cuenta se halla en un 
todo conforme¿con las partidas que 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con ios «justificantes que quedan ar
chivados,

Palma 31 de Diciembre de 1921,— 
Ei Tesorero Contador, Luis Pascual,— 
V.® B.° — El Gobernador Presidente, 
Pedro Llosas.

x Núm. 144
DISTRITO FORESTAL

de Barcelona, Gerona y Baleareas
Cir c u l a r ,—Habiendo sido dispuesto 

por R. D. de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 4 de Junio pasa
do, que los Montes pertenecientes al 
Ministerio de Hacienda pasasen a de
pender del de Fomento, corriendo su 
dirección a cargo de los Distritos fo
restales respectivos,

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia que posean 
algún Monte que estuviera a cargo del 
Ministerio de Hacienda que a partir del 
día 31 del pasado mes, éstos quedan 
afectos a este Distrito, a cargo del cual 
corren desde la citada fecha la trami
tación de todos los asuntos relativos a 
Ion mismos, tales como denuncias, pla
nes de aprovechamiento etc,, o sea todo 
lo que corría antes a cargo de las Sec
ciones facultativas de Montes de Ha* 
cienda.

Lo que se publica en este Bo l e t ih  
Of ic ia l  para conocimiento de los Ayun
tamientos y Guardia Civil y demas per
sonas a quienes pueda interesar,

Barce ona 10 de Enero de 1922,—£1 
lageníero Jefe, Manuel de Andiés,

Núm. 145
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DZ PALMA
Anuncio.—El día 23 del actual a las 

11, tendrá lugar en |los Almacenes de 
esta Aduana, la venta en pública su
basta del siguiente género:

Lote único}
3 garrafas peso bruto 52 kilos, conte

niendo cuarenta y seis litros coñac, li
tro 2*50 pesetas, 115*50 rd,

Importa la tasación ciento quince pe
setas cincuenta céntimos.

Nota; Será de cuenta del rematante 
el pago del impone de los derechos rea
les.

Palma 11 de Enero de 1922,—Ei Ad
ministrador, E, Alabern.

Núm. 146
Anuncio. —El día 23 del actual «t las 

xl, -euurá lugar en los almacenes de 
esta Aduana la venta en pública subas
ta de ios siguientes géneros;

Lote único
2 garrafones peso bruto 36 kilos, con

teniendo tremía y dos litros ron a 2 pe- 
aetus 64'00 id,

Importa la tasación sesenta y cuatro 
pesetas.

Nota; Será de cuenta M reoataBtf

M.C.D. 2022



2
el pago del importe de los derechos 
1*08108

Palma 11 de Enero de 1922,—E¡ Ad» 
ministrador, E, Alabern,

Núm. 87
ALCALDIA DE PALMA

El próximo día 19 del actúa1, a 1» 
hora doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la venta de una partida de 
aceite procedente de Tortosa, con su
jeción a las condiciones que obran en 
esta Alcaldía.

Lo que so hace público para coooci 
miento de las personas a quienes inte 
reae,

Palma 7 Enero de 1922.—El Alcalde, 
Bartolomé Fons.

Núm. 147
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
del dia dos del actual, queda expuesto 
al público en la Secretarla del mismo a 
efectos de reclamación por término de 
Veinte días el proyecto de alineación de 
la calle de Manila del punto denomina

Núm. 129

Tesorería de Hacienda de Baleares

An u n c io ,—En la Gaceta de Madrid fecha 3 del corriente mes, se publica el 
t-nuncio para la provisión, por concuso, del cargo de Recaudador de la Hacienda, 
vacante en las Zonas que a continuación se depilan.

NOMBRE DE LAS ZONAS 
VACANTES

Provincia 
a que . 

corresponden

Premio 
de cobranza 

señalado a cada 
Zona

FIANZA PARA CADA ZONA

Para los que tengan 
el carácter 

de funcionarios
Pesetas

Para los que tengan 
el carácter 

de Recaudador
Pesetas

Huercal-Overa. . . . Almería por 100 27 742*44 66 484*88
Santa María la Real. . Segovia 3 60 por 100 16 596*84 33.193*62
Morón de Aimazsn . . Sor a 3*60 por 100 5 548*11 11.U96 22
Arcos............................. Sória 3*00 por 100 o 416'62 10.833*24
Aldealpozo.................... Soria 4*0.) por 100 3.308*71 6.617 42

Conforme a lo dispuesto en ei Real decreto de 14 de D ciembre de 1920 y Real 
orden de 14 Enero de 1921, se admuirán en la Secretaría de esta Delegación de 
Hacienda, las instancias en so icitud de dichos cargos hasta el dia z7 del corrien 
te mes, en que espira el plazo.

Palma 10 de Enero de 1922.—El Tesorero, P. I., José Llompart.

Núm. 10
D. Mateo Rosselló Rosselló, Secretarlo 

del Ayuntamiento de la Ciudad de Fe- 
lanítx, Provincia de las Baleares.
Ceri fico, que el Ayuntamiento acor

dó declarar que no existen vacantes ex 
traordinarias de Concejales a cubrir en 
las próx mas elecciones y que las or 
diñarlas por el primer Distrito son dos; 
por el segundo tres; por el tercero tres; 
y por el cuarto una; de forma que se 
ebjirán:

Por el primer Distrito, dos Concejales.
Por el segundo Distrito, «res.
Por el tercer Distrito, tres.
Por el cuarto, uno.
Y para que conste y en cumplimiento 

de lo prevenido expido la presente con 
e! V.® B.® del 8r. Alcalde firmada y se 
liada en Felsn’tx a 31 D ciembre de 
1921. —Mateo Rosselló. —V.® B.°~ Gul- 
llemo Perelló.

Núm. 12
Don Antonio Sastre Mora, Secretarlo 

interino del Ayuntamiento de Porre
ras, provincia de Baleares.
Certifico: que la expresada Corpora- 

ciou en la sesión celebrada el dia once 
del actual, acordó fijar el número de 
vacantes de Concejal que han de cubrir 
se en las próximas elecciones generales 
que son a saber:

Por el primer Distrito, tres.
Por el segundo Distrito, tres.
y para que asi conste a efectos de si 

publicación en el B. O. en cumplimien 
to de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, extiendo la presente con el 
V.® B.® del Sr. Alcalde e¿ Porreras a 
veinte y nueve Dieiepabre de mil no

do la Roqueta en el Mo'inar de Levante.
Lo que se anuncia nara conocimiento 

de las perronas a quienes pueda intere
sar.

Palma 11 de Enero de 1922 —El Al
calde accidental, Antonio Oliver Roca. 
- P A. del Ayuntamiento, Antonio 
Pujol Pujol, Oficial Letrado, encargado 
accidentalmente de la Secretaria do 
dicha Corporación.

Núm. 133
ALCALDIA de OAMPOS del PUERTO

Se baila detenida en el corral común 
de esta villa, una perra cruiada de po
denco y galgo, coior canela, con colie 
ron blanco, nariz negra, de edad de uu 
afio poco más o menos. Lo que se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de quien pueda ser 
su duafio, a cuya disposísión estará por 
espacio de cinco días a contar desde el 

I siguiente al de la inserción de este 
edicto en el B. O , pasados los cuales 
se venderá en pública subasta.

Campos del Puerto 12 Enero de 1922 
—El Alcalde, Damián Mesquida.

vecientos veinte y uno.—Antonio 8as 
tre, - V.® B.°-'El Alcalde, Juan Barceió.

Núm 20
D. Juan Adrover Marqués, Secretario 

6 del Ayuntamientd constitucional de la
Villa de Pulgpufient, Baleares.
Certifico: Que el Ayuntamiento de es

ta Villa en sesión celebrada el dia de 
hoy ha tomado el siguiente acuerdo:

De orden del sefior Presidente expo 
ne: que para el perfecto cumplimiento 
del articu'o 45 de la vigente ley muñí 
cipal y R. O, circular del Ministerio de 
la Gobernación de 24Noviembre de 1919, 
dnbia procederse a la declaración y 
acuerdo de vacantes de los Concejales 
que lebe de someterse a la próxima re
novación bienal. D scutído el asunto con 
todo interés resulta que en 31 de Mario 
del próximo afio 19z2, corresponde ce 
sar en el ejercicio de su cargo los Con
cejales siguientes: D. Bernardo Vich 
Marqués; D. Ouofre Martorell Boscb; 
D Damtan Palmer Pujol y D. Jaime 
Martorell Vidal, cuatro vacantes.

Es copia conforme el original de que 
me remito y para que asi conste libro la 
presente de orden y con el V.® B.® del 
Sr. Alcalde en Pu gpufient a 28 de Di 
ciembre 1921—Juan Adrover, Secreta 
rio. —V.® B.®«-Ei Alcalde, Antonio Pons.

Núm. 22
Don Francisco Vidal y Canals, Secreta

rlo de’ Ayuntamiento de Validémose. 
Certifico: que esta Corporación en se

sión del dia de hoy, acordó declarar co
mo vacantes ordinarias a cubrir en las 
próximas elecciones generales de Con
cejales por el distrito único de este Mu
nicipio cuatro Concejales.

Y para que Consie & loa efectos pro
cedentes expido la presente en Valide- 
moea a 26 Dictambrc de 1921.--Fran
cisco Vidal, —V.® B.® -El Alcalde, Fe- 
iio Morey.

Num. 24
D. Sebas’-ian Ventayol y Torrens, Se 

cretar o del Ayuntamiento de la ciu
dad de Alcudia, Ba'eares.
Certifico: Que esta Corporación mu

nicipal en sesión ce ebrada el dia vein
te y seis del mes de Diciembre último, 
aprobó las re'ac ones s guientes de loe 
sefiores Concejales a quienes correspon 
de cesar en sus cargos por haber sido 
elegidos el afio 1917 y cuyas vacantes 
deben ser sometidas a la próxima re
novación bienal, conforme dispone el 
articulo 45 de la vigente ley Municipal.

Vacante» ordinarias
Distrito primero: D, Francia’o Qués 

Ventayol, D. Amonio Vanreli Cabana- 
lias y D Nicolás Truyol Martore l.

Distrito segundo: D Bartolomé Fa 
nais Ventayol, D. José Salord Rotger 
y D. Miguel Picó Cerdá.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo dispuesto en la R. O. C. del Mi
nisterio de la Gobernación de 24 de No 
víembre de 1919, expido la presente vi 
sada por el Sr. Alcalde, en Alcudia a 2 
de Enero de 1922.—Sebastián Ven ayol.
—V.0 B El Alcalde, Jaime Qués.

Núm. 25
Donjuán Carbonell Gual, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Ma 
ria de la Salud.
Certifico; Q ¡e esta Corporación Mu 

nicipal en la sesión que celebró con fe
cha crea de a-# carjieates, acordó doc»- 

Ír^r las siguientes VAcames de C 'nct j i- 
.ea las cua es serán *ome idas a la pro 
xima renovación bienal.

D strico 1.®, D. Antonio Sureda Mas, 
D. Francisco Pastor Monjo y D. M guel 
Carbonell Gual.

D s^rito 2 e, D. Pedro Barceió Mes 
tre y D. Bernardo MoÜnas Bargas,

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la R. O C. dei Mi
nisterio de la Gobernación, libro la pre 
sente, visada por la Alcaldía, en Marta 
de la Salud a 31 de Diciembre de 1921 
—Juan Carbonell, Secretario.—V.® B.® 
El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm. 46
Don Pedro José Cafiellas Pons, Secreta 

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Calviá
Certifico: Que esta Corporación mu 

nicipal en la sesión celebrada con fecha 
4 del actual, procedió a declarar las 
vacantes ordinarias y extraordinarias 
que han de cubrirse en la próxima re
novación bienal quedando determina
das en la forma siguiente:

Distrito 1.®, tres vacantes ordinarias.
Distrito 2.® dos vacantes ordinarias.
Y para que asi conste en cumplimien

to y a los efectos de la R^al Orden de 
24 de Noviembre de 1919 expido la pre- 
seate con el Visto Bueno del sefior Al
calde en Calviá a 10 de Diciembre de 
1921,—Pedro J. Cafiellas, Secretario.— 
V.® B ®—El Alcalde, Pedro J. Cafiellas.

Núm. 47
Don Guillermo Santandreu Planas, Se- 

cre.-ario del Ayuntamiento constíiu 
cional de la villa de Santa Margarita, 
provincia de las Baleares, 
Certifico: que este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebrada el dia tres 
del mes actual acordó determinar iae 
vacantes ordinarias y extraordinarias 
que han de cubrirse en las próximas 
elecciones de Concejajes en la forma si
guiente:

Por el Distrito primero, tres vacantes. 
Por el Distrito segundo, tres vacantes, 
Y para que cons'e y a los efectos pre

venidos en la Real Orden de 24 de No- 
I vlembre de 1919, libro la preseuie por 
| orden del Sefior Alcalde con su Visto

Bueno y sello del Ayuntamiento en San
ta Margarita a 9 de Diciembre de 1921. 
—Guillermo Santandreu, Secretario.— 
V,® B.0—El Alcalde, Francisco Medina.

Núm. 51
Don Francisco Camps Tapies, Sccretá» 

r o del Ayuntamiento de Llubi.
Certifico: que este Ayuctr-mienío, en 

sesión de esta fecha, acordó fijar las va
cantes de Concejales que deben cubrirse 
en la próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento en es a forma:

Primer Distrito: D. Juan Alomar Ola
dera y D. Miguel Gelabert Mulet.

Segundo Distrito: D. Guillermo Alomar 
Tórreos, D Miguel Perelló Alomar y 
don SebuS'lán P anas Planas,

Llubi 25 Diciembre de 1921,—Fran
cisco Campe, ~ V.® B.°—El Alcalde, 
Juan Alomar.

Núm, 53
Don Bernardo Ribas Miradles, Secreta

r o del Ayuntamiento de la villa de 
Biclsalem, provincia de Baleares, 
Certifico: Que la expresada Curpora- 

clón en la sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día de ayer, 
entre otros acuerdos, tomó el siguiente:

«Acto continuo y por unanim dad se 
acordó la dec aración de las vacantes 
de Concejales que debe someterse a la 
próxima renovación bienal; después de 
consultados los antecedentes necesarios 
se acordó por unanimidad declarar seis 
vacantes, de las cuales hay tres ordina 
lias en el primer Distrito, y otras tres 
también ordinarias en el segundo DÍS' 
trito, remitiendo certificación de este 
acuerdo al Excmo Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia a los efectos preve
nidos en la R O, del Ministerio de ia 
Gobernación de fecha 24 de Noviembre 
de 1919.»

Y para que conste expido la presente 
de orden y con e¡ V.° B.° del Sr Alcal
de ace den al en Blnisalem a. 3 de Ene
ro de 1922, —El Secretario, Bernardo 
Ribas.— V.° B,°—Ei Alcalde accidental, 
José Jaume.

Núm. 54
D, Juan Vives y Rujian, Secretario del 

Ayuntamiento Constitucional de la 
villa de Deyá, provincia de Baleares. 
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por dicho Ayuntamiento el 
dia treinta de Dic embre próximo pasa
do se tomó entre otros, el siguiente 
acuerdo:

«Acto continuo se acordó por unani
midad declarar para las próximas elec
ciones municipales cuatro vacantes de 
las cuales hay tres ordinarias y una ex
traordinaria en el Distrito único Sec
ción única de que consta este Municipio 
remitiendo certificación literal de este 
acuerdo al Exmo, Sefior Gobernador 
Civil de la provincia a los efectos pre* 
venidos en la Real ord«n del Ministerio 
de la Gobernación de techa 24 de No
viembre de 1919.»

Y para que conste expido la presen* 
te visada y sellada por el Sefior Alcal
de accidental en Deyá a 3 de Enero de 
1922.— Juan Vives, -V.®B.®—El Alcal
de accidental, Guillermo Cardell.

Núm. 58
D. Juan V rger Vidal, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Santafiy, 
Provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el acta de la sesión 

ordinaria celebrada por este Ayunta
miento en ei dia de hoy, consta un 
acuerdo que copiado a la leíra dice: Se- 
guidamenie se procedió a la declaración 
de las vacantes ordinarias y extraor
dinarias de Concejales para el próximo 
bienio que dió el seguiente resultado.

Vacantes ordinarias del bienio de 
1918.

Salen por ei primer Distrito, D. Mi
guel Viia Saióm, D. Andrés Oxidentey 
Canaves, D. Damián Vidad Rigo y don 
Mateo Escalas Palmer.

Salen por e. segundo Distrito, D. Juan 
Verger Tomás, D. Jorge Liull Bonet y 
D. Miguel Vidal Vidal Bennassar.

Vacantes extraordinarias del bienio 
1920.

Sale por el segundo Distrito, D. Sal
vador Higo Rigo por defunción.»

Y pura que conste y obre sus efectos 
expido la presente visaua por ei Sr. Al’ 
calde, en Santafiy día cuatro de Dj. 
clytabre 4o mil novecientos veinte y
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uno.—El Secretario, Juan Verger. — 
V.e B,e—El Alcalde, Miguel Ciar.

Núm, 60
Don Pablo Alberti Thomás, Secretarlo 

del Ayuntamiento deBaBalbufar, 
Certifico: Que la expresada Corpora

ción en sesión celebrada el tres de Di
ciembre próximo pasado para determi
nar el número de vacantes ordinarias 
y extraordinarias que han de cubrirse 
en las próximas elecciones generales de 
Concejales, acordó:

Declarar como vacantes ordinarias 
por el distrito único tres que correspon
den a los siguientes Señores:

Don Antonio Alberti Darder, Don 
José Plcornell Sastre y Don Sebastian 
Cabot Tomas.

Vacante extraodinarla ninguna.
Y para que así conste en cumplí 

miento y a los efectos de la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1919, expido la 
presente con el V.° B.° del señor Alcal 
de, en Bañalbufar a dos de Enero de 
1922,—El Secretario Pablo Alberti,— 
V.° B,*—El Alcalde, Pedro Tomás,

Núm. 61
D. Francisco Campamar y Garrió, Se

cretario del Ayuntamiento de la vi
lla de Mu*o, Baleares, 
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

sesión celebrada con esta fecha para 
determinar el número de vacantes or
dinarias y extraordinarias que han de 
cubrirse en las elecciones de Concejales 
acordó declarar como vacantes ordina 
rías por el primer distrito dos que co 
rresponden a D Jaime Perelló Pont y 
D, Juan Muoar Fio y como extraurdi 
naria por dicho primer distrito D, MI 
gue! Segura Fuster, y por el segur-do 
distrito tres que corresponden a D. Ga 
briel Sastre C^pó, D. Jorge Antich 
Moneadas y D. Juan Riutort Noceras 
como ordinarias.

Y para que consta y en cumplimiento 
de las dispoeiciónos vgente» libro la 
presente con el V o B 0 del Sr. A caide, 
seüo el de la Alcaldía, en Muro a tres 
de Enero de mil novecien’os veintidós 
— El Secretario, Francisco Campamar 
Garrió.— V,* B.°— El Alcalde, Jaime 
Campamar.

Núm, 65
D, Monserrate Bestard y Vícb, Secreta 

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Santa Miria, Br eares, 
Certifico: Que la expresada Corpora

ción en sesión del día de hoy, ha acor 
dado determinar las vacantes ordina
rias y extraordinarias que deben cu 
brirse en las próximas elecciones muni
cipales, resultando: Por el primer dis 
triío, tres ordinarias y por el segundo 
distrito, dos ordinarias y una extraor
dinaria.

Por tanto, deberán elegirse.
Por el primer distrito, tres Conce

ja’es.
Por el segundo distrito, tres Conce 

jales.
Para que conste, en cumplimiento y 

a los efectos de la Real orden de 24 No
viembre de 1919, libro la presente con 
el Visto Bueno del 8r, Alcalde en San 
ta María a tres dí Enero de mil nove
cientos veinte y dos —Monserrate Bes- 
Urd.—V.® B.®—El Alcalde, Serra,

Núm. 68
Don Miguel Tur Roig, Secretario del 

Ayuntamiento Conadiucional de San 
Juan Bautista, Baleares.
Certifico: que este Ayuntamiento en 

lesión celebrada el día de hoy ha toma
da, entre otros el siguiente acuerdo: Se 
acordó por unanimidad las siguientes 
Vacantes de Concejales que les corres 
ponde cesar en sus cargos por haber si
do elegidos en el año 1917 y cuyas va 
cantes deben ser sometidas á la próxi 
toa renovación bienal conforme dispone 
61 art, 45 de la vigente ley municipal:

Por el distrito 1,® San Juan y San 
Vicente D. Antonio Ro'g Torres, D. Jo
sé Escanden Guascb y D. Vicente Mari 
Torres, y por el distrito 2.°, San Loren- 
8o y San Miguel á D. Juan Ramón To 
fres, D. Antonio Planell Roig y D, Juan 
Hiera Bonet, 

Y para eu inserción en el B. O de es
ta Provincia y en cumplimiento de la 
R. O. C. de Ministerio de la Goberna- 
clóe de fecha 24 Noviembre de 1919, 
expido la presente visada por el sefior 
Alcalde en San Juan Bautista a 10 de 
Diciembre de 1921. Miguel Tur, Se
cretarlo.—V.® B.°—El Alcalde, Ramón.

Núm. 75
D. Guillermo Marqués Coll, Secretario 

del Ayuntamiento de la ciudad de Só- 
Her, provincia las Baleares.
Certifico: que la mencionada Corpo

ración, en sesión ordinaria celebrada el 
jueves, día 5 del corriente, acordó de
clarar ocho vacantes ordinarias de Con
cejales que se han de cubrir en las pró 
x mas elecciones mun'cipales, a saber;

Por el primer Distrito, tres.
Per el segundo Distrito, tres.
Por el tercer Distrito, dos,
Y en camplimiento de lo ordenado en 

las vigentes d eposiciones, se anuncia al 
público para ios efectos que procedan, 

yól'er 7 de Enero de 1922,—Guiller
mo Marqués.—V.® B,°—El Alcalde, 
P. Castañer.

Núm. 78
D. Pedro José Vaquer Masanet, Secre

tarlo del Ayuntamiento de la villa de 
Capdepera provincia de Baleares. 
Certifico: Que la expresada Corpora 

c ón en sesión ordinaria de c oco del 
corriente mes acordó declarar que las 
vacantes de Concejales de este Ayun 
tamiento que deben ser cubiertas eu la 
próxima renovación bienal, son diez; a 
saber: Por el distrito primero; tres or
dinarias y tres ex raordinarias; y por 
«I distrito segunde; dos ordinarios y 
dos extraordinarias. Temblón se acor
dó por unanimidad remitir esta certifi 
cación al Excmo. 8r. Gobernador civil 
de la provincia, para su publicación en 
la forma procedente.

Y para que as! conste, expido la pre
sente, que visa y sella el Sr. Alcalde 
en Capdepera a sleca de Enero de mil 
novecientos ve nte y dos.—El Secreta
rio, Pedro José V»quer, —V.° B.®—El 
Alcalde, Lorenxo Flaquer.

Núm. 79
Don Mateo Sastre Servera, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional de la 
vil'a de Selva, Baleares.
Certifico: Que en 1» sesión ordinaria 

celebrada por dicho Ayuntamiento el 
día de hoy se tomó, entre otroe, el si
guiente acuerdo:

«Acto continuo se acordó por unan! 
midad declarar para las próximas elec 
clones municipales se's vacantes de las 
cuales hay tres ordinarias en el primer 
distrito y otras tres también ordinarias 
en el segundo distrito, remitiendo cer 
«ificaclón literal de este acuerdo al Se 
ñor Gobernador civil de la provincia a 
ios efectos prevenidos en la B. O. del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
24 de Noviembre de 1919.»

Y para que conste expido la presente । 
visada y sellada por el Sr. Alcalde en | 
Selva a cuatro de D cíembre de 1921. - 
El Secretario, Ma»eo Sastre. —V*. B,°— 
Ei Alcalde, Anton o Morro,

Núm. 83
Don Juan Matutes Tur, Secretarlo del 

M. I. Ayuntamiento de Ibiza.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por este M, 1 Ayuntamiento en el dia 
de hoy entre oíros acuerdos consta el I 
siguiente;

«El sefior Presidente en cumpHmien- I 
ta de lo que dispone el articulo 45 de la I 
ley Municipal vigente hizo constar que I 
debía procederse por el Ayuntamiento I 
a declarar las vacantes ordinarias y ex- I 
iraordinarias para la próxima renova i 
cióo bienal de Concejales.

En concecuencia se acordó por una- I 
mmid»d que han de elegirse los siguí- I 
entes Concejales. ■

En el distrito primero, una vacante [ 
ordinaria,

En el distrito segundo, dos vacantes 
ordinarias,

En el distrito tercero, tres vacantes 
ordinarias y ana ex raordinaría.

igualmente se acordó que eitft decla

ración se haga pública en la localidad 
remitiéndose certificación literal de! 
acuerdo al Exmo. Señor Gobernador 
Civil de la provincia para su publica- 
en el B. O. de la misma y al sefior Pre
sidente de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de esta Ciudad,

Lo transcrito corresponde fielmente 
con lo acordado a cuyo original me re
mito,

Eu Ib’za a nueve de Diciembre de 
1921 - El Secretarlo, Juan Matutes. • 
V.® B.®-Ei Alcalde, Boned,

Núm. 115
D. Vicente Tur y Tur^ Secretarlo de! 

Ayuntamiento de Formentera, pro 
vincia de las Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento en el dia diecio
cho del actual, acordó declarar las si
guientes vacantes de Concejales que 
han de someterse a la próxima renova
ción b’jna*

Dis’ii'o 1®, tres vacantes ordinarias 
D suite 2.®, dos vacantes ordinarios. 
Y para que conste libro la presente, 

y en cumplimiento de lo dispuesto en ¡ 
las disposiciones vigentes libro la pre
sente con el Visto Bueno del Sr. Alcal
de en Formentera a veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos veínt ono. 
— Vicente Tur, Secretario,—V.® B.0— | 
El AiCalde, Mayans.

Núm. 137
D. Martin Tímoner y Salom, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional de 
la Villa de Alayor, Menorca, 
Carnifico: Que el Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebrada el dia de 
hoy, acordó de’erminar el número de 
vacantes que habrán de cubrirse en la 
próxima renovación bienal de los Ayun
tamientos, loa cuales, no existiendo al
guna de carácter extraordinario, en 
presencia de lo dispuesto en el articulo 
45 de la Ley orgánica vigente quedaron 
fijadas a saber;

Distrito 1,® -D. Juan Sintes Marín y 
D Lorenzo Pone C-*valler, elegidos en 
4 de Noviembre de 1917,

D striio 2.®-D, Juan Col! Sintes, 
D. Vicente Petrus Villalonga, D Juan 

I Gomlla Palliser y D. Lorenzo Caves
S^ura, elegidos en 4 de Noviembre de 
1917.

Y para remitirse al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la Provincia a los 
efectos del párrafo 2.® del art. 1.® de la 
Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de 24 de Noviembre de

| 1919, expido la presente y con el V.e B ® 
del 8r. Alcalde a 9 de Enero de 1922.
—Martin Timoner, Secretario.—V,® B.® 
—El Alcalde, Piria.

Núm. 150
D. Antonio Nadal Cabot, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Buñola. I 
Certifico: Que la Corporación muñí- 

cipa! acordó declarar cinco vacantes 
ordinarias que se han de cubrir en la 
próxima elección de Concejales, de- I 
biéndose elegir dos Concejales eu el 
primer distrito y tres en el segundo.

Y para que conste yen cumplimiento 
de las disposiciones Vigentes expido la I 
presente en Bufiola a 9 de Enero de | 
1922. — ántonio Nadal.—V.® B.®—El ! 
Alcalde, Vicente Rosselió.

Núm. 151
D. Jaime Poreel Tortella, Secretario I 

del Ayuntamiento de la villa de An- 1 
draitx.
Certifico: Que en la sesión celebrada | 

por esta Corporación municipal, con ¡ 
fecha de ayer, entre otros, conata el | 
acuerdo siguiente:

«Luego después en cumplimiento de | 
lo que dispone la Real orden circular i 
del Ministerio de la Gobernación de 24 I 
de Noviembre de 1919, relativa a la I 
declaración de vacantes para la reno i 
vación bienal de los Ayuntamientos y | 
cumpliendo lo prevenido en el art. 45 | 
de la vigente Ley municipal, le proce- | 
dió a declarar las ordinarias que han I 
de ser sometidas a la renovación bienal I 
de este Cabildo municipal, qudando I 
determinadas en la forma siguiente:

Distrito L®, dos Ooncejalea, a

3
Distrito 2.®, dos CcncejaT»8.
Distrito 3 °, tres Concejales.
Ordenóse, que para cumplimiento de 

lo dispuesto en la citada soberana dis
posición, se publique este acuerdo en 
los sitios de costumbre de la localidad, 
remitiéndose copia certificada del mis
mo al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, para su inserción en el 
B O.»

Y para que conste, libro la presente, 
visada ñor el Sr. Alcalde, en Andrahx 
a 10 de Enero de 1922.—Jaime Poreel, 
Secretarlo,-—V,® B.®—El Alcalde, Juan 
Biera.

Núm. 13
D. Pedro Sampol Cerdá, Secretarlo de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de la villa de Montuirí, 
Certifico: Que la Junta municipal del

Censo electoral de este término, en se
sión del dia de hoy, ha quedado consti
tuida para el bienio de 1922 y 1923, en 
la forma siguiente:

Presidente: D. Juan Sodas Mi rail sa.
Vicepresidente 1,®: D. Miguel Mira$ 

lies Sastre,
Vicepresidente 2,°; D. José María 

Llorens Ciariana.
Vocales: D. Miguel Sastre Castellá, 

D. Juan Miralles Verd, D. Gaspar Mas 
Cerdá y D. Juan Mateu Mas,

Suplentes: D, Raiael Sacias Miralles, 
D. Rafael Nicolau Munar, D, Benito 
Campa Biera y D. Pedro Cerdá Ribas.

Secretario: D. Pedro Sampol Cerdá, 
Y para que conste y sea remitida al 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su debida publicación 
en el B. O., libro la presente, que fir
mo, con el Visto Bueno del Sr. Presi
dente, en Montuirí a 2 de Enero de 
1922, — Pedro Sampol, Secretario. — 
V,® B,°— El Presidente, Juan Socias,

Núm. 16
D Rafael Rlutort Bauzá, Secretarlo del 

Juzgado municipal y en tal concepto 
de la Junta mun clpal del Censo elec
toral de la villa do Petra, Baleares, 
Oeruflco: Que en la sesión celebrada

I hoy por la expresada Junta, ha sido
I constituida para el presente bienio en
I la forma siguiente:
| Presidente: D, Sebastián Riera Ni- 
I colau.

Vocales natos: D. José Bonnín Miró 
I y D. Antonio Salóm Bibot, 
I Vocales por inmuebles D. Baltasar 
I Cwldentey Darder y D. Antonio Biutort 
I R utors.

Vocales por industrial: D. Loreozo 
Rechach Horrach y D. Rafael Aguiló 
Bonnín,

Suplentes por inmuebles: D. Bafael 
Aguiló Fustar y D. Miguel Biera Mo- 
ragúes.

Suplentes por industrial: D. Miguel । Bauzá Bauzá y D. Guillermo Mestre 
1 Gual,

Suplentes de los vocales natos D. Da
mián Truyols Surada y D. Guillermo 
Biboc Botellas.

Secretario: El del Juzgado municipal.
Y para que conste y en cumplimien

to de lo mandado extiendo la presente 
con el Visto Bueno del 8r, Presidente 
en Petra a 2 de Enero de 1922 —Bafael 
R utort, 8eci erario — V.® B,®—El Pre
sidente, Sebastián Biera.

Núm. 18
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Capdepera.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1922 ■ y 1923 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma:
Presidente: D. Antonio Vaquer Ferrar. 
Vicepresidente: D. José Terrasa Obra

dor.
Suplente: D. Bartolomé Molí Flaquer. 
Vocal: D. Juan Melis Pascual, 
Suplente; D. Pedro José Melis Font. 
Vocal: D, Esteban Melis Massanet. 
Suplente: D. Gabriel Molí Gars;a„ 
Vocal; D, Pedro José Vaque; Melis 
Suplente: D, Juan Qarau Gelabert, 
Vocal; D. Bartolomé Alzina Sancho. 
Suplente: D. Juan Moya Terrasa.
Vocal: O, Antonio Masaanot Amengua
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Suplente: D. Pedro José Terraga Aliena, 
Secretario: D. Pedro Sancho AiZ>na, 

Así mismo certifico: que para segun
do Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Antonio 
Massanet Amengual.

Y para que conste libro el presente j 
en Capdepera a 2 de Enero de 1922. —• 
El Presiden!©, A. Vaquer Ferrtety - 
P S, M,r~El Secretario, Pedro Sancho.

Num, 67
D. Juan Torres Roig, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral 
del término de San Juan Bautista, 
Ib^a.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la vigente ley electoral de 
8 de Agosto de 1907 y disposiciones 
poster'ores, la Jun a municipal del Gen 
so electoral de este término, ha queda 
do constituida en la forma a guíente:

Presidente: D. Juan Torres Ro g.
Vicepresidente: D Vicente Mari To

rres. .
2.° Vicepresidente: D, Antonio Mari 

Torree.
Vocales: D. Miguel Ferrer Mari y 

D. Bartolomé Colomar Guasch.
Voca es sup entes: D, Amonio Rpig 

Coiom&r, D Juan M»ri Torres, D. An
tonio Mari Ferrer y D, Antonio Escan
den Mari, ,

Secretario: D. Juan Guasch Roig.
Y pera que conste libro ía presente 

en Sao Juan Bau ista a 2 de Enero de 
lá¿2. —El Presidente, Juan Torre*.— 
P. 8. M.—Juan Guasch, Secretario.

Núm. 103 v
El Presidente de la Junta,municipal del 

Censo electoral de Ferrer as.
Cert’fico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de este término, que ha 
de acmar en el bienio de 1922 y 1923, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma; ,
Presidente: D. Miguel Saióm Vidal. 
Vicepresidente: D, Lorenzo Barber Pons 
Suplente; D. Bartolomé Febrer Marti. 
Vocal: D. Pedro Pons S mes, 
Suplente: D. Antonio Col! Marqués. 
Vocal; D. Miguel Pons Pons
Suplente: D. Bartolomé Pena Riulavets 
Vocai; D. Juan A 'és Ro ger.
Suplente: D. Francisco Fiont Florit. 
Vocal: D. Gabriel Barber Bagur. 
Suplente: D. Juan Fiorit Vidal.
Vocal; D. B*r olomé Adés Peiegrl. 
Suplente: D. Miguel Campe Gomila. 
Secretario: D. Luís Fiorit Febrer.

Asi mismo certifico: que para seg^n 
do Vicepresidente de la citada Jauta, 
ha sido designado el Vocal T). Gabriel 
Barber B»gur.

Y para que conste libro el presente 
en Ferrerias a 2 de Enero de 1922.— El 
Presidente, Miguel Saióm.-—P. 8. M.— 
El Secretario, Luis Fiorit.

Núm. 106
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de la villa de Mer
cada!. , .
Certifico: Que la Junta mun'cipal del 

Censo electoral de este término, que h» 
de actuar en el bienio de 19z2 y 1923, 
b» quedado constituida en la siguiente 
forme;
Presidente: D. Jaime Galmé* V llalonga 
Vicepresidente; D Miguel Orí! » Vinent 
Suplente: D. Bartolomé, F ont Capó. 
Vocal: D. José Carretero Vila.
Sapiente: D Jaimp Garí Amengual. 
Vocal; D Juan Juiié Aogiada, 
Supieme: D. Guillermo Sinfes Ooü. 
Vocal: D. Juan Mercada» Juaueda. 
éupienu: D. Antonio Pons Angiada, 
Vocal: D J ' me V llaiotiga Palomo. 
Supien p: D Gabriel B»tber Molí. 
VocuK, D Ju o M. Sim^e M-rcadal. 
Sup euíe: D Ju u Mercada. Vdlalonga. 
Secrevars^: G J^é Viilaiong» Pon»,

A m wmo cer fleo: que para segun
do V-ceí res den.e de la citada Jama ha 
sido designado el Vocal D. Barmlomé 
.Fiorit Capó.

Y para que conste libro el presente 
en Mereadal de Menorca a 2 de Enero 
de 1922. Ei Presiden e, Jaime Gai- 
més — P. 8. M,-— El Secretario, José 
Vülaiouga. _

Núm, 114
D. Francisco Juan Guasch, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Santa Eulalia del Rio, 
Partido de Iblza, provínola de Ba
leares.
Certifico: Que la Junta municipal del 

CeoNO electoral de este término, que ha 
de actuar en el bienio de 1922 y 1923, 
ha quedado constituida en la siguiente 
forma:
Presidente; D. Juan Ramón Colomar.
Vicepresidente: D. Mariano Guasch

Capée. .
Sup eme: D Antonip Mari Guasch.
Vocal; D. Pedro'Juan Ferrer.
Suplente: D. Pedro Ferrer Mari.
Voca*: D M guel Tur Guasch, 
Suplente; D. Antonio Mari Ferrer, 
Vocal: D Mariano Torres Juan. 
Suplente: D Antonio Serra Vich. 
Secretario: D. Francisco Juan Guasch.

Asi mismo certifico: que para segan
do V'cepreslpente de la citada Junta 
ha sido designado D. Mariano Torres 
Juan, - -y

Para que conste libro la presente en 
Santa Eulalia del Rio a 2 de Enero de 
1922.—P, 8. M.—Francisco Juan, Se 
cretarío.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Ramón.

Núm. 126
D. Miguel Poos Triay, Secretario de la 

Jauta municipal del Cjnso electoral 
de la v la de Aiayor, Menorca 
Oen fleo: Que eu virtud de sesión ce

lebrada en el día de hoy por la Junta 
muntclp ii del Censo electoral ha que 
dado ésta constituida para el bienio de 
1922 y 1923. con lo» Señores que se ex
presan con inunción:

Presidente: D. Gabriel Pons Merca- 
dai .

V cepresidente L°; D. Lorenzo Pons 
Cavailer.

Vicepresidente 2.°: D. Vicente Villa- 
longa L amb as.

Vocales titulares: D. Pendro Carreras 
B-tgur, D Sebastián Timoner Pons, Don 
Bartolomé Mascaré Pons y D. Jaime 
Pons Serra.

Vóctties suplentes: D. Lorenio R u- 
davets Guardia, D Bernardo Pos Ss- 
•ort, D Martin Timooer Cardona, Don 
Franc eco Marcada! Timoner y D. Juan 
Gomila Pailicer,

Secretario sin voz ni voto: D. M guel 
Pons Triay.

Y para que conste y su remi
sión al Excmo. 8r. Gobernador Civil 
de la provincia, expido la presente en 
Alayor a 2 de Enero de 1922. —M'guei 
Pons Triay, Secretario,—V.° B.°—Ei 
Presídeme, Gabriel Pons.,

Núm, 148
D. Juan Lladó Simó, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Marraixi, 'provincia de 
Baleares.
Certifico; Que con fecha dos del ac

tual quedó constituida ¡a Juma munici
pal que debe a'tuar daran e el bienio 
de 1922 y 1923, conforme previenen las 
disposiciones vigentes, apareciendo en 
el acta correspondiente los siguientes 
Señores que la m egran.

Presídeme: D, M gúel Jaump Juliá, 
Vicepresidente: D. Bartolomé Más

Serra,
Vocales por inmuebles, cultivo y ga 

nadería
* Propietarios: D. Gaspar Jaume Juliá 

y U, Rafael Jaume R bas, .
Suplentes: D, Bernardo Nadal Matas 

y D Miguel Cañellas Garau.
Voca es por Industria, Utilidades o 

Minas.
Propietarios: D. Juan Ramis Rigo y 

O, Pairo Cañe.las R go.
Supien es: D. Felipe Crespi Ramón y 

D. Juan Ramis Pol.
Como Concejales designados por la 

Alcaldía, como vocal propietario don 
Bartolomé Más Serra y como suplente 
D. Jodé 8erra Ramis y como ex-Jueces 
rounicipales, como vocal propietario 
D. Miguel Serra Cañellas y como sú
pleme D. Marcial Ramis Bestard y Se
cretario D, Juan Lladó Bimó,

Y para que conste y surta los efectos 

oboHunog, expido la presente con el I 
V.® B.® del 8r. Presídeme en Marratxí 
a 3 de Enero de 1922,—Juan Lladó.— 
V,® B.®—Miguel Jaume.

Núm. 135
D, Juan Barceló Durán, Jue^ municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente y en virtud de provi

dencia del día de hoy, recaída en los 
autos juicio verbal civil, sobre reclama
ción de cantidad, promovido por Don 
Miguel Vanrell Estarellas contra Jua
na Ana Falan» Roig y los hijos de és
ta Alte mo, Miguel y Francisca Ana 
Stlvá Fulla»», se sacan por tercera vez 
a pública subasta por termino de diez 
días y sin sujeción a tipo, por no haber 
se presentado licitadores en las dos pri
meras subastas. v

Una casa y corral señalada con el 
número diez y nueve de la calle del 
Purgatorio de esta Ciudad, que linda 
por la derecha «uirando en ella con 
casa y corral de Jeronima Fellu y co
rral de casa de Juan Salvé de Marola, 
por la izquierda con la de M’guei Vi 
dal y por la espalda con corral de casa 
da Pedro José Mulet Ha sido justipre 
ciada en c neo mil doscientas cincuen
ta pesetas. Para el remate de la des 
crira finca queda señalado el día vein- 
<e y slere del achual a las diez horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
las condiciones bajo las cuales se veri
ficará la subasta son las s gu entes;

1 .® Para tomar p»r;e en la subasía 
deberán los licuadores consignar pre- 
viameme en mesa del Juzgado el diez 
por cíenro de valor del inmueble, cuyas 
consignaciones serán devueltas después 
del remate a sus respectivos dueños 
salvo la del que lo hubiera obtenido a 
su favor que quedará en depósito come 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio.

2 .* Ei ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se h cierun, sin necesidad del de 
pósLO prevenido en la condición ante 
ñor,

3 • Los títulos de propiedad obran 
tes en autos consisten en la certifica
ción de gravámenes con los cuales de
berá conformarse todo lidiador,

4 .* Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
ador, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ¡a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarssa a su ex
tinción el precio dei remate.

5 .® Los gastos de subasta, remate y 
demás posteriores inherentes al traspa
so serán de cuenta del comprador.

Dado en Lluchmayor a nueve de 
Enero de mil novecientos veinte y dos. 
—Juan Barceló.—Ante mi, Miguel Va- 
quer, Secretario.

Núm. 155
O. Pedro¿Casiell Riudavets, Jue^ Muni

cipal de la villa de Alamor, Menorca, 
En virtud del presente elicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de esta fecha dada a íns 
laucia de D. Antonio Rogar Pailicer 
en .los amos juiqio declarativo verbal, 
ahora ejecución de sentencia, que si* 
gua contra D, Pedro Melíá* Mercada! 
en ignorado paradero, se saca a púbd* 
ca subasta poi término de diez días, la 
cuarta parte indivisa de 1» finca que 
se describirá, correspondiente al don 
Pedro Maná Mercada!, quedando seña
lado para que tenga lugar el remate el 
aia veinte y cuatro del actual a las do
ce en la Sala Audiencia de este Jaz- 
gado.

Uaa casa en esta villa de Alayor, 
calle dan Nicolás, número cinco, coya 
medida superficial métrica se ignora, y 
linda por la derecha entrando con ca
sa de Juan Pons Mercadal, a la izquier
da con otra de D. Juan Petrus Petras 
y al dorso con corral de casa de here 
deros de Jaime Mascaré, la cuarta par
te indivisa de dicha finca, que se deja 
referida, ha sido justipreciada en qui
nientas pesetas. a

Condiciones de la subasta
1 .® Para tomar parte en la subasta 

debeián los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
la cuarta p^rte indivisa de d‘cha finca, 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, Se 
devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto a que corresponda 
al mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su casó 
como parte del precio de la venta,

2 ,® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó, las cuales podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3 .® El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en la prl» 
mera condición.

4 .® Los Títulos de propiedad de U 
descrita finca consistentes en una cer® 
tificación librada por el Sr. Registra
dor de este partido, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. Después del remate no se ad
mitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los 
ritulos.

5 .® Serán de cargo del comprador 
los gas os de subasta y remate y de
más que ocasione la escritura de tras
paso,

Dado en Alayor a cuatro de Enero 
de rail no^eciemos veinte y dos.—Pe
dro Gastell,—An:e mi, M guel Pons 
Triay, Srio,

Núm. 154
SECCION ADMINISTRATIVA

DK PRIMEKA ENSEÑANZA DE BALEARES
Con arreglo a lo dispuesto en el arti

culo 61 del Estatuto general del Magis
terio de L® enseñanza se anuncia a 
concursillo Ja escuela nacional de niñas 
de Ei Terreno (Palma).

Las instancias acompañadas de Jas 
respectivas hojas de servicios se pre
sentarán en esta Sección, dirigidas al 
Jefe de la misma dentro el plazo de 
quince días a contar desde el siguiente 
ai de la convocatoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia,

Palma 7 Enero de 1922. —El Jefe de 
la Sección, Salvador M.a Bover.

Núm 136
D. Arnaldo Amengual Colom, Recauda

dor municipal de la villa de Buñola, 
Provincia de Baleares.
H tgo saber: Qae en el expediente de 

apremio contra los morozos en el gago 
de las cuo as correspondientes en ei re- 
patiimienfo general, se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Por cuatro los contribu
yentes por la parte Personal y Rea! 
comprendidos en la relación que prece
de no han hecho efectivas sus cuotas en 
ios plazos señalados por lustruccíón, 
quedanincursos en el recargo de primer 
grado o sea el cinco por ciento sobre las 
mismas que establece en art, 50 de la 
vigente Instrucción, pudiendo satisfacer 
dichas cuotas y el indicado recargo du
rante los tres días siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l it in  Of ic ia l , y pasado dicho plazo 
so les impondrá ei 10 por 100 de apre
mio ademas del 5 indicado, procedien
do ademas a lo que dispone la repetid» 
Instrucción,

Pueden satisfacer sus cuotas los mo- 
roeos en el domicilio del recaudador 
calle de la Iglesia n,° 10 los días seña
lados desde ¡as ocho hasta las catorce.

Buñola 13 de Enero de 1922,-— Ei Re
caudador, Arnaido Amengua!.
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